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ACUERDO ADOPTADO POR EL CONSEJO DEL 

 
BANCO CENTRAL DE CHILE EN SU SESIÓN ORDINARIA Nº 2195 

 

 
 Certifico que el Consejo del Banco Central de Chile, en su Sesión Ordinaria  
Nº 2195, celebrada el 20 de diciembre de 2018, adoptó el siguiente Acuerdo: 
 
2195-03-181220 – Modificación de normas sobre Operación de Tarjetas de Pago contenidas en 
el Capítulo III.J.2 del Compendio de Normas Financieras. 
 
1. Sustituir el literal ii) del numeral 3 del Título I sobre Disposiciones Generales, e incorporar, a 

continuación, un nuevo literal iii) en ese numeral 3, en los siguientes términos:  
 

“ii.  En virtud de un contrato celebrado con una entidad que revista el carácter de “Titular de 
la Marca” de Tarjetas que corresponda, conforme a lo previsto en el numeral 5 del Título 
I del Capítulo III.J.1, quien a su vez mantenga un vínculo contractual directo con los 
Emisores de las Tarjetas emitidas bajo dicha marca y que imponga estos últimos la 
obligación de cumplir los actos que el Operador ejecute por cuenta de los mismos, 
según los términos y condiciones aplicables a la emisión de esas Tarjetas. Por lo tanto, 
para prestar servicios bajo esta modalidad, el Operador y el o los Emisores deberán 
haber adherido previamente a una red o sistema de Tarjetas asociado al Titular de la 
Marca, y siempre que este último provea el licenciamiento de su marca y los 
servicios asociados a su uso en Chile, bajo condiciones generales, objetivas y no 
discriminatorias.  

 
Los Operadores deberán cerciorarse que el Titular de la Marca respectiva corresponda 
a una sociedad establecida en Chile o en el exterior, que emita valores de oferta pública, 
que se encuentre sujeta a la fiscalización de un supervisor de valores perteneciente a la 
International Organization of Securities Commission (IOSCO), cuyos títulos 
representativos de deuda cuenten con al menos una clasificación de riesgo igual o 
superior a BBB o su equivalente, tratándose de títulos de deuda de largo plazo, o 
bien, con al menos una clasificación de riesgo igual o superior a N-3 o su 
equivalente, en el caso de los títulos de deuda de corto plazo.  

 
Alternativamente, el Titular de la Marca podrá corresponder a un Estado 
extranjero, o bien, a una institución pública extranjera o una empresa extranjera 
cuya propiedad o administración pertenezca mayoritariamente o sea controlada 
por un Estado extranjero. Todo ello sujeto a que los títulos representativos de 
deuda pública o soberana de largo plazo, emitidos o garantizados por el Estado 
extranjero respectivo, cuenten con al menos una clasificación de riesgo igual o 
superior a BBB o su equivalente.  

 
Las clasificaciones de riesgo podrán ser otorgadas por Entidades Clasificadoras de 
Riesgo a que se refiere el Título XIV de la Ley N° 18.045; sociedades evaluadoras 
inscritas en el registro previsto en el artículo 14 de la Ley General de Bancos; o 
entidades clasificadoras de riesgo extranjeras internacionalmente reconocidas.  

 
Los requisitos anteriores no serán aplicables en caso que el Titular de la Marca sea un 
Emisor u Operador inscrito en los Registros de Emisores o de Operadores, según 
corresponda, que lleva la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, en 
adelante la “Superintendencia”.  

 
Asimismo, será condición para acceder a esta modalidad de operación, que los 
contratos que se suscriban con el Titular de la Marca por los Emisores y Operadores 
adheridos, incluyan los resguardos suficientes para cautelar el funcionamiento del 
respectivo sistema de pagos, evitar los fraudes, y prevenir el lavado de activos y el 
financiamiento al terrorismo; como asimismo que dispongan de mecanismos de 
solución de disputas. Todo ello, conforme a las mejores prácticas internacionales 
en estas materias.  
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Será responsabilidad del Operador que opte por alguna de las modalidades descritas en 
este numeral verificar que el Titular de la Marca respectiva cumple con los requisitos y 
condiciones antedichos, para lo cual deberá presentar ante la Superintendencia una 
declaración jurada que acredite haber efectuado esa verificación.  

 
iii.  En virtud de un contrato celebrado con otro Operador en el que se establezca de 

manera clara e inequívoca cuál de las partes asume la responsabilidad de pago 
ante las entidades afiliadas. En todo caso, dicho contrato deberá contemplar los 
resguardos para cautelar la liquidación y/o el pago íntegro y oportuno de las 
prestaciones correspondientes a las entidades afiliadas, por parte del Operador 
encargado de ello, aun cuando no tenga la responsabilidad de pago.” 

 
2. Sustituir el párrafo tercero del numeral 4 del Título I referido, por el siguiente:  
 

“Los Emisores u Operadores que contraten con terceros la provisión de los servicios a que 
se refiere el presente numeral, asumirán frente a las entidades afiliadas y/o los Titulares o 
Usuarios de Tarjetas con quienes se encuentren vinculados contractualmente, la 
responsabilidad por la prestación efectiva de tales servicios y el resguardo de la seguridad 
operacional de las actividades encomendadas a dichos terceros, con independencia de la 
responsabilidad que los Emisores u Operadores puedan perseguir a su vez respecto de 
éstos últimos. Para tales fines, deberán verificar permanentemente que los servicios 
prestados por los PSP que contraten, cumplan con los estándares y normas aplicables 
a Emisores y Operadores en materia de externalización de servicios, en conformidad a 
las instrucciones impartidas por la SBIF.” 

 
3. Sustituir el numeral 5 del Título I, por el siguiente: 
 

“5.  Excepcionalmente, las empresas PSP podrán prestar servicios que incluyan la 
liquidación y/o el pago de las sumas que correspondan a las entidades afiliadas por 
concepto de transacciones efectuadas con las Tarjetas a que se refiere la presente 
normativa, sin quedar por ello sujetas a los requisitos y obligaciones que ésta impone a 
los Operadores, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:  

 
i)  Que el PSP celebre un contrato o convenio con un Emisor u Operador, en el 

cual se deje expresa constancia que alguno de éstos ha asumido o deberá 
asumir la responsabilidad de pago correspondiente frente a las entidades 
afiliadas, sin perjuicio que el PSP respectivo efectuará las liquidaciones y/o 
los pagos que procedan; y  

 
ii) Que la liquidación y/o pagos efectuados por dicho PSP, durante los 12 meses 

anteriores, por cuenta de cada uno de los Emisores u Operadores con los que 
mantenga un contrato o convenio vigente para este efecto, sea inferior al 1% 
del monto total de pagos a entidades afiliadas realizados por todos los 
Operadores regidos por la presente normativa, dentro de ese mismo período. 
Este límite se puede expresar de la siguiente forma: 

 

 
 

donde, 
 

 

-   : Operaciones liquidadas y/o pagadas por el PSP por cuenta de 

cada emisor u operador individualmente considerado (“Oi”), durante los 12 
meses anteriores. 

-   : Monto total de pagos a entidades afiliadas realizados por todos los 
Operadores regidos por la presente normativa, independientemente que la 
responsabilidad de pago recaiga directamente en éstos últimos o en los 
Emisores, durante los 12 meses anteriores. Para la determinación de dicho 
monto se considerará la información publicada por la SBIF a partir de la 
información mínima que los Operadores deben proporcionar a dicho 
organismo, de conformidad a lo previsto en el Título VII de este Capítulo. 
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En caso que un PSP exceda, durante dos trimestres consecutivos, el límite 
antedicho respecto de uno o más Emisores u Operadores, deberá 
constituirse, dentro de los seis meses inmediatamente siguientes, como un 
Operador conforme a la regulación establecida en este Capítulo, bajo 
cualquiera de las modalidades contempladas al efecto. 

 
Para fines de esta normativa, se considerará como un solo PSP a todas aquellas 
personas o entidades que presten los servicios a que se refiere el presente numeral, 
pertenecientes a un mismo grupo empresarial conforme a lo dispuesto por el artículo 96 
de la Ley N° 18.045.  

 
4. Reemplazar el párrafo final del numeral 2 del Título III sobre Empresas Autorizadas para 

Operar Tarjetas, por los siguientes párrafos: 
 

“En todo caso, los Operadores no podrán imponer a otros Operadores o PSP con 
quienes contraten, condiciones, restricciones o limitaciones arbitrarias, por ejemplo, 
respecto de la clase de actividades o relaciones comerciales que estos podrán 
mantener con sus clientes propios y demás contrapartes. Se entenderán arbitrarias 
para estos efectos, aquellas condiciones, restricciones o limitaciones que carezcan de 
una base razonable y objetiva, esto es, que no se encuentren debidamente fundadas 
en requerimientos normativos o técnicos, tales como la seguridad o adecuada gestión 
de los riesgos que afecten el normal funcionamiento del sistema de Tarjetas de Pago 
respectivo. 
 
Asimismo, lo dispuesto en este numeral en ningún caso conlleva la obligación del respectivo 
Operador o del PSP u otro Operador con el que contrate, según sea el caso, de divulgar 
secretos empresariales o industriales protegidos de acuerdo a la legislación que resulte 
aplicable.  
 
En el caso que un Operador decida denegar la solicitud de celebrar un contrato 
formulada por otro Operador y/o PSP, deberá comunicar tal decisión por escrito a la 
entidad solicitante, precisando las razones que la funden, las que deberán encontrarse 
acordes con lo dispuesto en este numeral.” 

  
5. Reemplazar el literal vi. del numeral 3 del Título III citado, por el siguiente: 
  

“vi. Informar a la Superintendencia sobre los requisitos de acceso, interconexión e 
información, así como sobre las tarifas que aplicarán por la prestación de sus servicios a 
los Emisores o entidades afiliadas, u otros Operadores, PSP u otras entidades 
relacionadas con la operación de Tarjetas, los que deberán ser establecidos sobre la 
base de criterios generales, objetivos y no discriminatorios.” 

 
6. Reemplazar el numeral 2 del Título V, sobre Tarjetas Emitidas en el Extranjero para su Uso 

en Territorio Nacional, por el siguiente: 
 

“2.  Las Tarjetas emitidas en el extranjero y que no se encontraren en la situación prevista 
en el numeral precedente, solo podrán ser utilizadas en Chile de acuerdo con alguna de 
las siguientes modalidades:  
 
i.  Que el Emisor extranjero contrate la administración de la Tarjeta en Chile con un 

Operador nacional sujeto al presente Capítulo, en cuyo caso la responsabilidad de 
pago a las entidades afiliadas recaerá sobre dicho Operador.  

 
ii.  Que el Emisor extranjero actúe en Chile a través de alguna empresa bancaria o 

sociedad de apoyo al giro bancario autorizada por la Superintendencia para estos 
efectos. 
 
En esta situación, corresponderá a la empresa bancaria o sociedad de apoyo al giro 
bancario, actuando como mandatario del Emisor extranjero, efectuar los pagos a las 
entidades afiliadas, la que para estos efectos no tendrá el carácter de Operador. En 
todo caso, la responsabilidad por el pago recaerá siempre sobre el Emisor 
extranjero en calidad de mandante.  
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iii. Que el Titular de la Marca de la Tarjeta emitida en el extranjero celebre un 
contrato con un Operador constituido y autorizado en Chile, en virtud del cual 
este se obligue a asumir ante las entidades afiliadas por el mismo en el país, 
la responsabilidad de pago por las operaciones efectuadas por cuenta de él o 
los Emisores extranjeros de dicha Tarjeta.   

 
En las situaciones descritas en los literales anteriores, y en forma previa a la utilización 
de las referidas Tarjetas en el país, el Operador o mandatario del Emisor extranjero, 
en su caso, deberá proporcionar información al público sobre el emisor y la marca de la 
respectiva Tarjeta, en los términos y condiciones que establezca la Superintendencia.”  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 JUAN PABLO ARAYA MARCO 
 Ministro de Fe 
 
 
 
 
 
 
 
Santiago, 20 de diciembre de 2018 




